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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL I 
Las leyes, ¿rdonrs y anuncios <(U>a hayan de Insertarse en 

tos BoLr.Tisr» nricntríse hnn «le münSar al Jefe \:>\i\-.c > m -
peítlvo, por euyo conduelo se pagarán á los Editores de tos 
aieucioaados pac Sódicos. 

(Real ordende 6 de Abril di 1539.) 

• o p i iW ln » «orto» ••>• «'IIS« »'Xci*j»lo lo* domingo * . 

• » m r o i o s o s SOSCJUGIÓ».*»— 

Kn esta eapit.»!. llevado á domicilio, t'%9 prseUs «nensuales anliclpidts: fue
ra do ella a'BO al mes; t al irimestre; IB al se neslre, y »•*»© por un IÜO. 

Sea-lmlten susiriciofwten M vir i l , «n la A<! ointtlrsrlón del B->L«TÍS, plata 
de Santiago, t -— Fuera de esta capital, direeumeuie por medio de carta & la 
Administración, cou Inclusión del imparte del Ue n¡>o de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispffslelonta de l»s Autoridades, excepto las que so*» 
i instancia d« parte no poltra, interUrin -i • ii n • i > asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serrielo nacional 
que dimane M l»s mUnas; pero los d» Interés particular pa-
garau »<) céntimos de peseU por cada linea de Inserción. 

l u s e r s m i r U o aO « ént l i ssoe «Ir» t * * f * # 

Paite oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. Mtft, y Anqueta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
•su importante salad. 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°— 

Comercio.—Circular. 

En virtud de las facultades que me 
conceden los artículos 17 y 18 del Regla
mento vigente para la ejecución de la 
ley de pesas y medidas, y conforme á lo 
prevenido en el art. lf> del mismo, he 
acordado lo siguiente: 

1.° Empezará la comprobación y 
marca periódica de todas las pesas, me
didas e instrumentos de pesar que con
tengan los establecimientos industriales 
y de comercio de cualquiera especie, tieu-
das, almacenos, ferias, mercados, pues
tos ambulantes y los establecimientos 
públicos, ya dependan de la Administra
ción general del Estado, ya de la pro
vincia ó de la Municipalidad de esta pro
vincia el día i . 0 de Enero próximo, y 
deberá quedar terminada en 31 de Agosto. 

2.° El plazo destinado para verificar 
dicha comprobación en esta Corte, com
prenderá desde el l .° de Euoro hasta el 
oO de Abril venideros. 

"d.0 Desio 1 . u de Mayo á fin de Agosto 
siguientes, se continuará la operación eu 
los puublos cabezas de parado judiciales, 
á cuyo objeto se publicurá previamente 
en este periódico oficial el itinerario que 
deberá si'guTrse7-"Con~expre3¡ón de los 
días que permanecerá el Fiel-Contraste 
en cada uno de aquellos. 

4.° Para los nuevos establecimientos 
que se insta.eu eu esta capital, para los 
buhoneros ó vendedores am bu lautos que 
ejerzan de nuevo su iudustriu, así como 
para los fabricantes ó vendedores de jresas 
y medidas, HO hará la comprobación y 
marca respetivas, durante cualquier 
•••¿.oca del año en el local señalado al Fiel-
Contraste de la provincia, sito eu la calle 
Imperial, uútu. 10, bajo y en las horas 
que allí se hallarán de manifiesto. 

5.° Transcurridos los plazos ó días se
ñalados pura "practicar la comprobación 
en cada local id id, no podrá niugnna de 
las personas sujetas á cumplir los precep
tos reglamentarios usar de las pesas y 
medidas que carezcan de la marca perió
dica correspondiente, ni en niuguna épo
ca tampoco (as de otro sistema ó mixto 
á la vez, sin incurrir en el comiso de las 
mismas, y sin perjuicio de aplicarles las 
penas señaladas en dicho Reglamento ó 
en el Código penal, si á ello hubiere 
lugar, entregando á los infractores, en 

este r a so , al Juzgado municipal respec
tivo para verificarlo. 

Espero que los Srcs. Alcaldes de esta 
provincia de mi cargo enterarán á su9 
administrados del deber en qne se hallan 
de concurrir á la comprobación indicada 
en los plazos y días que se fijan, y tam
bién que observarán y harán se observe 
en lo que so refiere á la vigilancia del 
buen servicio, por medi> de sus agentes, 
el más exacto cumplimiento del Regla
mento de pesas y medidas, cuidando de 
todo lo concerniente á la policía de estas, 
y por último, quedaran la mayor publici
dad posible a fes disposiciones trascritas, 
valiéndose de los oportunos bandos, que 
harán fijar en los sitios de costumbre. 

Madrid 12 de Diciembre de 1884.= 
El Gobernador, Raimundo Fernández Vi-
llaverde. 

Biputaciúü provincial. 

Enterada la Diputación provincial de 
que los Sres. D. Melitóu Martínez, Don 
Mauuel González y D. Manuel María 
Mar?u;•.•/.. como testamentarios de Don 
KmeturtQ de Llano v Capotillo (q .e . p o ; 
han entregado en el Hospital provincial 
por viade legado 40 409 metros de lienzo 
de lulo fuerte, hu acordado eu sesión de 
ayer hacer público el legado y dar las 
gracias por medio dei BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1884.= 
El Presideule, Conde de la Romera. «El 
Diputado Soeretario, M. Gudléu. 

abonándoso el suministro por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce-
.obrar la subasta y los en efectos públicos 
hasta !as tres de la tarde del día anterior. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en napcl del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Hci-
tador y el resguardo de lá fianza provi
sional. 

Madrid 10 de Diciembre do 1884.=El 
Presideute, Conde de la Romera.= K1 Di
putado Secretario, Mariauo Guillen. 

Mitd'l't de proposición. 

D. N. N., que habita en...., calle 
de , núm enterado del anuncio in
serto en el BOLKTÍX OFICIAL sacando á pú
blica subasta la Diputación provincial do 
Madrid el suministro de tocino que do
rante uu año necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia de esta Corporación, 
cuyo cousumo so calcula en 21.800 kilo
gramos, se comprometo á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego do condiciones, al precio do 
(aquí se expresará en letra ) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

so extenderán en papel del sello I I . 0 , 
acompañando la cédula personal del limi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional. 

Madrid 10 do Diciembre do 1884.-= 
El Presidente, Conde de la Romera.™El 
Diputado Secretario, Mariauo Guillen. 

Sí mielo de propone ion. 

D. N. X., que habita en callo 
de...., núm enterado del anuncio pu-
blidado eu el BOLETÍN OFICIAL sacando á 
pública subasta la Diputación proviucial 
de Madrid el suministro do bacalao que 
por término de uu año necesiten los Es
tablecimientos do Beneficencia de esta 
Corporacióu y cuyo consumo se calcula 
cu 10.300 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujecióu al pliego de condiciones al pre
cio de (aquí la cantidad en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del pro ponente). 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar cu pública subasta, que tendrá 
efecto el día 10 de Enero del año próxi
mo, á las tres de la tarde, eu el Palacio de 
la Corporacióu, plaza do Santiago., nú
mero 2, bajo la presidencia y disposicio
nes coutenidas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de tocino 
que por térmiuo de un año necesiten eu 
los Establecimientos do Beneficencia, 
Hospital provincial, de San Juan de Dios, 
Hospicio é Inclusa, cuyo cousumo se cal
cula eu 21.800 kilogramos, ai ti¡K> de una 
peseta ochenta y cuatro céntimas, cou su
jecióu á las condiciones del pliego quo 
estará de mauífiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Negociado de Beneficencia 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
no festivos auteriores al de la subasta. 

Para tomar parte en la misma, los l i
diadores cousiguaráu en la Caja general 
de Depósitos ó eu la de fondos provincia
les la fianza provisional de dos Mil cinco 
prseias cincuenta céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Douia del 
Estado, al precio que tengan según la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza; como defiuitivayen igual 
forma, el rematante consiguará el l o por 
100 del total importe objeto del contrato, 

1.a Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 16 Ü0 Uñero próximo, á las 
dos dy la tarde, eu el Palacio de la Corpo
ración, plaza do Santiago, núm. 2, el 
suministro de bacalao que Jurante un año 
sea necesario en los Establecimientos de 
Beneficencia Hospital provincial, de San 
Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, cuyo 
consumo se ca'.culaon 10.300 kilogramos, 
al tipo de n-jeenia y nueve céntimos de 
peseta el kilogramo, con arreglo á las con
diciones del pliego que estará de mani
fiesto eu la Secretaría de la Corporación, 
Negociado 1.° de Beneficencia, de doce 
á cuatro de la tarde, todos los días DO 
festivos anteriores al de la subasta. 

Para tomar parte en la misma los 
licitadores consignarán en la Caja geue-
ral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales, la fianza provisional de qui-
n.entat nueve pesetas ochenta y cinco c¿n-
timit en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
que tenga según la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza como 
definitiva; y éa igual forma, el rematan
te consignará el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, abonándose el 
suministro en Va Depositaría de fondos 
provinciales poi mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico qne se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los ea efectos pú 
bucos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar eu pública subasta, que tendrá 
efecto el día 15 de Enero del año próximo, 
á las dos do la tarde, eu el Palacio de la 
Corporación, pl iza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de jabón que necesiten los 
E-tablecimieutos de Beneficencia Hospi
tal proviucial, id. de San Juan de Dios, 
Hospicio é Inclusa, calculado el consumo 
portérminoda un añ > eu 5.550kilogramos 
al tipo de una peseta, conforme al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Socretana de la Corporacióu, Negocia
do de BtMieficuucia. de doce á cuatro de 
la urde, todos los días na festivos, aute
riores al de la subasta. 

Para tomar parto en la misma los li
citadores cousiguaráu eu la Caja general 
de Depósitos ó eu la de feudos pr«viuda
les, cu coucepto de fianza provistoual <¿.y-
cifttas setenta y sute pesetas cincuenta 
cintuiiiS eu metálico ó su, equivalente en 
títulos de U Deuda del Estado, al precio 
que tengan según la cotización olíciai del 
día en que se constituya la fianza; como 
definitiva y en igual f jrma«el rematante 
depositará el 10 por 100 del total importe 
objeto del coutrato, abonáudose el sumi
nistro por mensualidades vencidas eu la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen eu ta Caja de la Corporación, sólo 
se admitiráu ha3ta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la urde del día an
terior. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédala personal de) lici
tad »r y el resguardo de ia fianza provi
sional. 

Madrid 10 de Diciembre de 1884.=El 
Presidenta, Conde de la Ramera.=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., qne habita en..., calle de.. . , 



Lunes 15 de Dicietabre de 1884. 

¡ i « n , e D t f r 8 d 0 d e l a n D n C ! . 0 d o / d o r 6 d e l ^'Pntado provincial en qniea 
el BOLETÍN OFICIAL sacando a pública ( al efecto delegue y del que designe la 

núm 
en 
su basta la Diputación provincial de Ma 
drid el suministro de jabón qne por tér
mino de un año necesiten los Establecí* 
mientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumase cabula e n ^ S g ^ 
kilogramos, se corráÉForae 
dicho artículo con Btrict 
condiciones del pliego al 
(aquí la cantidad escrita e 
gramo. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

«n.T.rnis irar 
•\- <•:• n :'t :¡i.>-
recio de 
letra ; el k i l o -

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar en pública subasta el aco-

Sio y machaqueo de 250 metros cúbicos, 
e piedra para la conservación de la ca

rretera de la estación de Ciempozuelos á 
la de Andalucía, con arreglo al presu
puesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se verificará el día 30 del 
corriente mes de Diciembre, a tas dos de 
la tarde, en la casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador ó del Diputado 

Srovincial en qoien al efecto delegue y 
el que designe la Corporación. 

Hervirán de t ipo para !a subasta los 
precios asignados en presupuesto, coyo 
importe se calcula en 2.670 pesetas 86 
céntimos. 

La snbasta se verificará por medio de 

Ídiegos cerrados, eu los que se incluirá 
a proposición ajustada al modelo que á 

continuación inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta ó sea de la cla
se 11.*, con a r r e g l o á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación, el 5 
por 100 del importe del presupuesto ó 
sean 133 pesetas 54 céntimos en efecti
vo ó su equivalente en cfectOB públicos 
al precio medio de la cotización que 
tenga en Bolsa, cnatro días antes del se
ñalado para la subasta. 

Kl licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliara dicha garantía has
ta el 10 por ICO, ó sean 267 pesetas ocho 
comimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, so 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.=-
E l Presidente, el Conde de la Romera.= 
El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., que habita 
en enterado del anuncio publicado 
eu el BbLKTirt OFICIAL de la provincia, y 
de las condicione?, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los coales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 250 metros cúbicos de piedra 

fiara la conservación de la carretera de 
a estación de Ciempozoeio9 á la de An

dalucía, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeción 
á las coudiciones fijadas, por la cantidad 
de.... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; perú advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Bata, Diputación provincial ha acor
dado contratar en pública subasta el aco
pio y machaqueo de 300 metros cúbicos 
de piedra para.ia conservación de la ca
rretera de Colmenar de Oreja al Emboca
dor, con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporacióu, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 30 del 
corriente mes, á las dos de la tarde, en 
la casa-Palacio de la Corporación, bajo 
l a presideucia del Excmo. Sr. <.íulerna-

delegue y del que desig^B 
Corporación. 

Servirán de tipo para la s ú b a s e los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.203 pesetas 96 
céutimos. mm 

•La subasta se verificará por medio de: 
-ros cerrados» en los que se incluirá' 

la proposición ajustada al modelo queá 
Continuación so in-erta, extendida eu pa
pel sellado de una pctábta, ó sea de la 
clase 11.°. erm a t revo ¡i ¡o q u e dispone, 
la Real orden de26 de Diciembre de!882, 
así como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la «'aja general de Depó
sitos «> en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sea 
160 pesetas 19 céntimos en efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos al precio 
medio de la cotización que tengan en Bol
sa, cuatro días antes del señalado para 
la subasta. El licitador á quien fuere ad
judicado el remate ampliará dicha ga
rantía basta el 10 por 100 ó sea 320 peí-
setas 59 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que 
se fija en ios pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.= 
El Presidente, el Conde de la Romera.= 
Kl Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en enterado del anuncio publicado 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera de 
Colmenar de Oreja al Embocador, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieuiio ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar eu pública subasta el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carre
tera de la villa del Prado á la de Escalo
na, con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
que se hallau de manifiesto en las oficinas 
du esta Corporacióu, Sección y Negocia
do arriba expresados. 

La su basta se verificará el día 30 del 
corriente mes, á las dos de la tarde, en la 
casa-Palacio de la Corporación, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
del Diputado provincial eu quien al efec
to delegue y del que designe la Cor
poracióu. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.949 pesetas 24 
céntimos. 

.La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con-
tiuuacióu se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de la clase 
11. a, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula persoual del propoueute 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja geueral de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sea 97'46 
pesetas en efectivo ó su equivalente en 
efectos públicos, al precio medio de la co
tización que tengan cu Bolsa, cuatro días 
antes del señalado para la subasta. El li
citador á quien fuere adjudicado el rema
te ampliara dicha garantía hasta el 10 por 
100, ó sean 194 pesetas 92 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que 
ee tija en les pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.=E» 

Presidente, el Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

£ p . N. N., vecino de , que habita 
en...... enterado del anuncio publicado en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la o/oviucia, y de 
las condiciones, presupuestes y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales se 
íaea á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos de piedra? 
para la conservación de la carretera de 
la villa de Prado á la de Escalona, i r 

3¡binpromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de 

(Aquí ln proposioión que sehaga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Esta Dipotación provincial ha acor
dado contratar en pública su basta el aco
pio y machaqueo de 170 metros cúbicos 
de piedra para la couservación de la ba
rretera de Getate á la de Andalucía, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
so hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 30 del 
corriente mes, á las dos de la tarde, en 
la casa-Palacio de la Corporación, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor ó del Diputado en quien al efecto de
legue y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.674 pesetas 43 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados en los que 80 incluirá la 
proposición ajustada al modelo que ácon
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de la clase 
11.", con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponentc 
y el documento que acredite uaber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la do esta Corporacióu el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ósea 133'72 
pesetas en efectivo ó su equivalente en 
efec i a públicos, al precio medio de la co
tización quetenganen Bolsa, cuatro días 
antes del señalado para la subasta. El 
licitador á quien fuese adjudicado el re
mate ampliará dicha garautía hasta ei 10 
por 100, ó sean 267 pesetas con 44 cén
timos. 

El importe á que ascieuda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista eu la forma que 
se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.= 
El Presidente, el Coode de la Romera. = 
El Diputado Secretario, Mariauo Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales 
se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 170 metros cúbicos de 
piedra para lacouservaciónde la carretera 
de Getafe á la de Andalucía, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
cou estricta sujeción á las condiciones 
lijadas por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposición eu que no se 
exprésela cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

«fV<l m i i i i - i r a b i ó n 
í l O l > I * 0 1 > í l » l i l l : l « - - é I MI « > -
<U* la i i r o v i n c i a <l<> >l ; i< l i*i<l. 

Negociado de Administración. 

El día 28 del actual, á las doce en 

{innto de su mañana se celebrará ante 
os ¿res. Alcaldes, Síndicos y Secreta

rios de los pueblos de Ciempozuelos y 
San Martin de la Vega de esta provincia, 
la subasta simultánea para la venta en 
pública licitación de unos 800 haces de 
cañas que se ha calculado existen en los 
sitios Los Membrillos, Desaguadores de 
San Antón y camino de Bayona y en la 

?ttecera de Ta Media Luna, desde la ve-
•feda de Cacares al puente del camino de 
Aran juez, encía vadoa en el caz de la 
acequia del Jarama, situada en el tér
mino jurisdiccional de Ciempozuelos, 
bajo el tipo de 104 pe¡»etaa en que aquellos 
han sido tasados, á razón de 043 pesetas 
por haz y las condiciones siguientes: 

1 .* Ño se admitirán más proposiciones 
qne aquellas con las cuales se cubra el 
precio de tasación. 

2.* Para poder interesarse en la su
basta es preciso depositar previamente 
en el acto de la misma el 10 por 100 del 
importe de la tasación. Conocido el re
sultado de la subasta, el Presidente de
volverá á los que hayan sido menores 
postores sus depósitos y conservará en su 
poder el respectivo al mejor postor hasta 
que en los expedientes recaiga la resolu
ción que proceda, para lo cual remitirán 
¿atoa los Sres. Alcaldes á la Administra
ción de Propiedades é Impuestos el día 
siguiente al en que se baya celebrado la 
su basta. 

3.° Aprobada ésta sedar.» conocimien
to al mejor postor con objeto de que 
dentro del improrrogable término de cin
co días satisfaga al Administrador su
balterno de Propiedades de esta capital 
la cantidad en que 8e le haya hecho la 
adjudicación, teuiendo aquél por enten
dido que si transcurriese dicho plazo sin 
verificar el pago se considerará la subas
ta sin ningún valor ni efecto y perderá 
el depósito que hizo para tomar parte en 
ella. 

4.° y último. Los gastos que ocurran 
con motivo de la subasta, así como el 
coste de la impresión de este anuucio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, serán 
de cuenta del mejor postor. 

Madrid 15 do Diciembre de 1884.= 
El Administrador de Propiedades d Im
puestos, Manuel Villapadierna. 

Los contribuventes de esta capital 
ue h a y a n sido incluidos en relaciones 
e a l tas por la contribución industrial 

é impuesto equivalente á los de sal desde 
1.° al 15 del corriente á quienes se hayan 
presentado y no hubieran satisfecho sus 
recibos, pueden verificarlo desde luego 
sin recargo alguno deutro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio á los Recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa* 
dos; en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados ¡ocursos en el pri
mer recargo ó sea el 5 por 100 sobro el 
total importe del recibo talonario en la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo último. 

Madrid 15 de Diciembre de 1884.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, P. O., J. Antonio López. 

La Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones en 
esta provincia, participa á esta Adminis
tración que el recaudador de contribu
ciones de! distrito del Hospicio, ha tras
ladado la oficina de recaudación á la calle 
del Carbón, nú ra. 4, 2°; y cou el fin de 
que llegue á conocimiento de los contri
buyentes de dicho distrito, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884 —El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, P. O., J . Antouio López. 

V'yodado de Alcances y Reintegro*. 

No habiendo surtido efecto la citación 
y emplazamiento hecho en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 19 y 20 de Setiembre de Í879, á 
D. Joaquín Duarte y á sus herederos para 
que compareciesen eu esta de; endeuda, 
se les cita y emplaza de nuevo por térmi
no de diez días, á fin de que se personen 
en la misma y pueda notificárseles una 
providencia sobre entrega de láminas 
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firovisionalcs de la Deuda pública, que le 
nerón concedidas al D. Joaquín por la 

Marquesa viuda deGuerra; en la inteligen
cia que de no verificarlo seguirá su cor
eo el expediente que con tal motivo ?e 
sigue, parándoles el perjuicio que haya 
lugar, advirtiéndoles que confiarme al lar
ri calo 117 del Reglamento para la ejeou-
ción de la ley orgánica del Tribunal do 
Cuentas del Reino de 25 de Junio de 1870 
y no habiendo comparecido en virtod de 
la primera citación se les declara en re
beldía, la que se hace pública por este 
anuncio. 

Madrid 13 de Diciembre de 1884.=»E1 
Administrador, P. O., J. Antonio López. 

ijuniaüitóiUos. 

C a d a l s o . 
Por acuerdo de la Junta municipal de 

asociados de esta villa, se arriendan en 
pública subasta el arbitrio de fiel medidor 
de vinos y aguardientes durante el año 
de 1885, y el de pesos, pesas, romanas 
y medida del aceite, durante el mismo, 
bajo el püego de condiciones que 8e halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Dichas subastas tendrán 
lugar en loa días 14 y 21 de Diciembre 
de lí?84, á las diez de su mañana, en dos 
remates, bajo la presidencia del Ayunta
miento en su sala de sesiones. 

Cadalso 8 de Diciembre de 1884—E1 
Alcalde, Martín Sánchez. 

C a m a r i n a <lo !•'-<< o n i o l r t s . 
Con autorización superior se subasta 

el aprovechamiento de los pastos del Pra
do de esta villa, desde la aprobación de 
la subasta hasta 30 de Setiembre del año 
1885, para 200 cabezas lanares ó '50 ca 
balear y mular, bajo el tipo de 360 pese
tas y pliego de coudiciones, base para la 
subasta. 

£1 remate tendrá lugar á los trein 
Lajlias.de inserto esto anuncio en el 13o-
LKTÍ.N OFICIAL de. la provincia, de once á 
doce de su mañana, en la Sala COUBÍS 
torial, donde se encuentra et pliego de 
condiciones para el que quiera enterarse 
de ellas. 

Camarina de Esteruelas 10 de Diciem 
bre de 1884. «= El Alcalde, Anselmo 
Andrés. 

VilIa.vio.ja,. 
A los diez días del eu que aparezca 

el presente anuncio inserto en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, y á las doce de 
J5U mañana en esta t'asa Cons is tor ia l so 
celebrará la tercera subasta de los pastos 
del monto El Chorrillo, de estos Propios, 
para su disfrute con 16 cabezas de gana
do vacuno, bajo las mismas condiciones 
que las do3 anteriores y tipo de 75 pese
tas fijadas por la Superioridad. 

Villaueja 7 de Diciembre de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Moreno. 

PrttYitteHcias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 
M n d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 
Kxcmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Villa de Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á Felipa Orcajo y Poza, 
cuyo domicilio ó paradero se ignora, para 

3oe en el improrrogable término de 15 
ías, contados desde el de la publica

ción del preseute edicto, comparezca eu 
esto Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa. uúra. 3. á prestar 
ó negar á su hijo Victoriano Alvaro 
y Orcsjo el consejo prevenido por la 
ley para el matrimonio que iutenta 
contraer con Martina Cuesta; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjoi-
cio á que hubiere lugar y se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 22 de Noviembre 1884. =» 
Pedro A. de Echevarría. 

JUZGADOS DE PRIMERA, INSTANCIA. 

I luemí v i M t i i . 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que sigue D. Agustín Gi

rón y Aragón, Vizconde de la Torre de 
Luzón, como marido de Doña María de 
los Dolores Armero y Penal ver. Vizcon
desa del mismo título, contra loscausa-
habientes^le los Sres. Zalles Pelayo y 
Compañía y loa de D. Nicolás Labajé. 
sobro caucelación de unaa hipotecas im
puestas por D. Carlos Miguel Eatoart, 
Duque de Berwik y de Alba, sobre la 
casa plaza del ángel, nútn. 7 novísimo 
en el año 1822, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva ea como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 4 
17 de Noviembre de 1S84, el Sr. D. Car-
'os María Bru, Magistrado efectivo de 
Audiencia de fuera de la misma y Juez 
de primera instaucta del distrito de Bue-
navista, habieudo visto estos autos de 
juicio declarativo de mavor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Ju'ián Me-
riuero, en nombre de D. Agustín Girón 
y Aragón, Vizconde de la Torre de Lu
zón, como, marido de Doña María de los 
Dolores Armero y Peñulver, Vizcondesa 
del propio título, aérenmela por el Letra
do D. Luía Moreno y Gil do Borja, con
tra los causa-habientes Zalles Pelayo y 
Compañía y los de 1>. Nicolás I.abaje, en 
su derecho propio respecto de los que 
mediante su ausencia <; ignorando su pa
radero se han entendido las actuaciones 
con los estrados (tal Tribunal, sobre can
celación de una obligación de 3Ó0.G00 
reales, otra de 36.000, á favor de los se 
gando*, y otra á favor del tercero, hasta 
que se liquidase la cuenta pendiente im 
apesta por D. Carlos Miguel de Estuurt, 
Duque de Berwik y do Alha, sobre la 
casa núin. 7 novísimo do la plaza del An 
gcl de esta Vida. 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
lo* estrados del Juzgado de la demanda 
interpuesta por I ) . Agustín Giróu y Ara
gón, Vizconde de la Tprre de Luzón, á 
nombre de su esposa Doña María de los 
Dolores Armero y Peñalver, Vizcondesa 
del mismo titulo, reservando á estos su 

"derecho párlPq"üe púeda"h hacer uso de 
él si lea conviene en la forma procedente 

Y | or esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados se publicará en 
\* (¿aceta de Madrid, Diario oficial -' 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, deliuitivameute juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.=Carlos María 
Bru. 

Publicada en el mismo día. = Ramón 
Clemente y Lázaro. 

Eu oumpümiento de lo mandado y 
para su inserción cu el BOLETÍN OFICIAI 
de- la provincia, libro al prtaeute edicto 
eu Madrid á 20 de Noviembre de 1884.= 
El Escribano, Ramón Clemente y Lá 
zuro. 

i (oeploio 

En virtud de providencia del Juzga 
do de primera iustaucia del distrito del 
Hospicio de ésta Cor te , se saca á la ven 
ta eu pública subasta el soto titulado Ra
billo de Vargas, situado eu termino de 
Torrejóu de Ardoz, partido judicial de 
Alcalá de llenares, en esta provincia, que 
comprende 39 fanegas 6 celemines del 
marco de Alcalá, y linda al Norte río He
nares; Mediodía y Saliente, soto titulado 
de la Ciudad, y Poniente el conocido por 
el del Intendente; tasado en la cantidad 
de 17.500 pesetas, y para cuyo remate se 
ha -'ñalado el día 7 de Enero del año 
próximo, á las dos de su tarde cu dicho. 
Juzgado, sito en la plaza de las Salesaa, 
núiu. 3. P. «viniéndose que losiítulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en Es
cribanía, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parteen la subas
ta, sin derecho á exigir niuguuos otros; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos. terceras partes de su valor, 
y que los Iicita:ores deberán depositar 
p rev i amente en ia mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Fe!ipe Peña.=El actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 129 

D. Mariano Fonseca, Magistrado de 

Audiencia territorial de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del distrito 
de'la Inclusa de la misma. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrenda, pen
den por repartimiento autos ejecutivos á 
instancia d*» D. Cayetano González Rosa
do, de esta vecindad, contra D. Juan 
Francisco de la Cruz y Martín, so conve
cino, sobre pago de 7.346 pesetas, impor
to de un pagaré librado en esta villa á 
27 de Abril del afín último; ven -i lo eu 
27 de Setiembre tíc: corriente, con más 
el.de los intereses legales y cortas, y, que 
en dicho juicio se ha dictado y publicado 
sentencia, cayo encabezamiento y parte 
dispositiva es* del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—Kn la villa d* Madrid á 
l . d de Diciembre do 1884, D. Mariano 
Fonseca y López de Vinucsa, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma; 
vistos estos autos seguidos en vía ejecu
tiva á instancia de D. Cayetano González 

Rosado, mayor de edad, tapicero, ve
cino y domiciñado en esta capital, por su 
derecho propio, representado por el Pro
curador D. Carlos de Santiago y Fernán
dez , y defendido por el Abogado Licen
ciado D. Ángel Enríquez de Salamanca, 
contra D. Juan Francisco de la Cruz y 
Martín, también por su derecho propio, 
mayorde e d a d , propietario, y asimismo 
de esta vecindad y domicilio* declarado 
en rebeldía, sobre pago de 7.346 pesetas, 
intereses legales y costas. 

Fallo que debo mandar y matulo se
guir adelante la ejecución despachada 
contra los bienes y rentas de D Juan 
Francisco de la Cruz y Martin, y hacer 
trance y remate en los mismos, y en los 
demás de su propiedad, y con su im
porte, completo pago á í ) . Cayetano 
González Rosado, de la cantidad «le 7.346 
pesetas que le adeuda por el p a g a r é re la 
cionado, de los intereses de la misma á 
razón de 6 por 100 anual, á Contar desde 
el día 27 de Setiembre último eu que se 
constituyó en mora, y de las costas cau
sadas y que se causen hasta la completa 
solveucia, á cuyo pago condeno al ejecu
tado; y mediante la rebeldía cu que éste 
se encuentra coustituído, uotifíqueso esta 
sentencia en loa estrados del Juzgado, 
en la forma pre>euida cu los artículos 
282 y 283 d e la citada ley, publicándose 
los edictos con inversión del cncal>cza-
mionto y par te dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el Diario ofi
cial de Aoisos de esta Corte. 

A.-í por esta mi sentencia do rcniat«\ 
lo pronuncio, mando y firmo.=Mari ano 
Fonseca. 

Lo relacionado escrito y io insorto co
rresponde cou sus originales do que da fe 
y á q u e se remite el infrascrito Escribano. 

Y para bu publicación en los periódi
cos oficiales, libro el presento en Madrid 
á 2 do Diciembre de l884.=Mariano Fon 
seca.=Ante mí, Félix Ontiveros. 12b* 

1 iiui. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta canital, se anuncia la venta en 
pública subasta de una casa-parador si
tuada en la villa da Valdemuro. eu esta 
provincia, y su calle Caraiuo Real, seña
lada cou el uúm. 5. y linda al Norte cou 
calle del Prado; Mediodía, ora del Señor 
Marques de Villalobar; Saliente, otra de 
D. Audrés López Lereua. y Poniente di
cho cainiuo Real; cuya finca ha sido ta
sada en la cantidad de 15.577 pesetas, y 
para su remate se ha señalado el día 9 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, eu 
la sala-audieucia del referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio d,® 
Justicia. 

Y se advierte qne los títulos de pro
piedad de la linca, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parto en la subasta, se hallarán do mani
fiesto todos los días no feriados, do ocho 
á doce de la mañana, en la Escribanía 
del actuario D. Sever ano de Diego, calle 
del Barquillo, núra. 35, piso tercero iz
quierda; previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de

recho á exigir otros; que en el remate no 
se admitirán- jrosturas*que1 río* cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que para 
tomar parte en la subasta deberán los li
citad ores consignar en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 
10. por 100 efectivo del valor de la tasa
ción, sin cuyo requisito no seráii admi
tidos. 

i -Madrid 0 de Diciembre de 1884.= 
V. cB.°t»Gregorio Vieito.= El Escribano, 
Severiano do Diego. 124 

Uni v e r M i d a t 1. 

Sentencia: En la villa do Madrid á 3 
de Diciembre de 1884, el Sr. D. José 
González Cabeza, Magistrado do Audien
cia de fuera de esta Corte, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad: Habiendo visto estos autos do juicio 
declarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador D. Manuel Montero 
bajo la dirección del Ab. gado, Francisco 
Mana de Duran, eu nombre y representa
ción del Banco Ibérico, de esto domicilio, 
contra Doña Nieves Sevilla y D. Julián 
Roa y González, ésto vecino do Colme
nar Viejo, sobre tercería de mejor dere
cho. 

Fallo que debo declarar y declaro de 
mejor derecho al Banco Ibérico para 
reintegrarse de su crédito y en su conse
cuencia para hacer suya la retención que 
disfruta l ) . Julián Roa. hasta quesea pa
gado totalmente con preferencia á Doña 
Nieves Sovilla. Así por esta mi sentencia, 
que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado so publicará en el Diario de 
Aoisosy BOLETÍN oFiciAt.de la provincia, 
definitivamente juzu;audo y sin hacer ex
presa condenación de. costas, lo pronun
cio, mando y firmo.—José González. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
día de su fecha. Y para quo conste y sir
va de notificación á Doña Nieves Sevilla 
y D. Julián Roa, expido la presento que 
firmo en 

Madrid á 4 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . ° = K l Sr. Juez, José González. — 
Donato Toledo. 128 

JUZGADOS MUMICIPAl.ES. 

A lid ionola. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia, se cita y llama á Tomás Jimé
nez Platero, de 23 años, soltero, calesero, 
natural do Cabanas de Yupes, provincia 
de Toledo, cuyas demás circunstancias 
y paradero actual se iguora, para que en 
término de tercero día comparezca en este 
Juzgado, calle de Espartoros, nútn. 1, 
8<gundo izquierda, a fin do que haga 
efectivas la multa y costas á que ha sido 
condenado eu juicio do faltas coutra él 
mismo por escándalo con embriaguez; 
bajo apercibitniuuto de que si uo lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 do Diciembre de 1884.— 
V.° B.°=Esp¡nosa.=«El Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de provideucía del Sr. Don 
Casimiro Pérez García, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días, á Manuel García Sánchez, 
de 48 años, soltero, jornalero, natural de 
Olmedo (Madrid), que di,o habitar en 
Valle-Hermoso, casa de D. Juan, y á 
D. Pedro Hijosa Crespo, de 48 años, 
soltero, jornalero, natural de Aranjuez, 
(Madrid), que dijo habitar eu la calle del 
Amparo, uúm. 20, cuyo actual paradero 
y domicilio so ignora, á fin de que den
tro del expresado término comparezca en 
este Juzgado, Toledo, 44, 2. , para la 
práctica dé uua diligencia pendiente en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento que 
de uo hacerlo le parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Pérez García.=El Secretario 
suplente, José Rodríguez. 
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F ,ueu.oa.rr-a*l. 
WFPor defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza do Secre
tario de este Juzgado municipal, la cual 
se ha de proveer con arreglo á lo dis
puesto por la Ley orgánica del poder 
judicial. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este anuncio, para que los 
aspirantes á la misma puedan presentar 
sus solicitudes en este Juzgado, dentro 
del término de treinta días, contados des
de el en que aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de !a provincia. 

Fuencarral 6* de Diciembre 1884.= 
El Juez municipal, Juan Crespo. 

<Joufícjo tle TOstaclo. 
En el día 7 de Noviembre de 1884, 

dada cuenta á la Sección de lo conten
cioso del Consejo de Estado, del pleito 
que por vía de recurso peude ante el mis
mo, promovido por Doña Carmen Amor, 
huérfana del Comandante de infantería 
D. Antonio, contra la Administración del 
Estado, y en su nombre el Sr. Fiscal do 
S. M. sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden expedida por el Ministerio 
do la Guerra, relativa a la mejora de pen
sión pretendida por la recurrente, cuyo 
domicilio se ignora, dictó la siguiente 
providencia; No siendo conocido el domi
cilio de Doña Carmen Amor, hágasele 
saber por medio do la trácela de toa ir id 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
si en el término de treinta días no se per
sona eu este Consejo ó autoriza una re
presentación su\a para oír notificaciones, 
se le tendrá por desistido y apartado de 
su demanda. Y p^ra la inserción de esta 
providencia en los citados periódicos ofi
ciales, dinjanso las oportunas comunica
ciones, encareciendo á la vez la remisión 
á este Consejo de un ejemplar en que se 
publique este acuerdo de la Sección. 

Madrid 2 de Diciembre de 1884.= 
Antonio Alcántara.= Es copia.=Antonio 
Alcántara. 

<!<• IOHÍji»>leeiiiiioiito^ pona les 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 18 de Noviembre último, 
para proceder á la práctica de las diligen
cias preparatorias y el justiprecio de los 
terrenos que deben ser expropiados al 
objeto de ampliar hasta o5 metros la 
calle de Homero Robledo, situada en el 
barrio de la Moncloa de esta Corte; veri
ficado el replanteo del nuevo proyecto y 
formada asimismo la relación nomiual 
de los interesados eu esta expropiación, 
de conformidad con lo prevenido eu el 
artículo 17 de la ley de expropiación for
zosa y en el 23 del Reglamento para su 
ejecución, se hace público por medio de 
este BOLETÍN, para que las personas ó Cor
poraciones que se crean interesadas pue
dan exponer !o que á su derecho cofiduz-
ca, contra la necesidad de, la ocupación 
que se intenta, en e! improrrogable ter
mino do quince días, cont.idos desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio; debiendo notarse que dicha expro
piación habrá de compreuder 4.373 me
tros 25 centímetros, eu la manzaua nú
mero 11, de la propiedad de D. Autonio 
Feijóo; 3.937 metros 50 centimotr s, en 
la manzaua número 12, de que es propie
tario 1). Frauciscí» Vague, y 3.757 metros 
50 centímetros, en la del uúmero 13', per
teneciente á D. Federico Espiuós, que 
forman un total de 12.068 metros 25 cen
tímetros. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.= 
El Director general, Gabriel Fernández 
de Cadóruiga. 

del año actual devengados por los depó
sitos necesarios en metálico, procedentes 
de la tercera parte del 8 0 por 100 de Pro
pios; cuyo pago se hará por el orden de 
señalamiento, anunciándolo oportuna
mente en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.=» 
Eduardo Garrido Estrade. 

OomÍHaría do < inoi-rn do 

Intervención dÜ material de Ingeniero*. 

El Comisario de guerra Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en las dos subastas celebradas 
para contratar por cuatroaños el suminis
tro de maderas y tejas que necesite la Co
mandancia de Ingenieros de Madrid para 
las obras que tiene á su cargo, se convo
ca por el presente anuncio á una admi
sión de proposiciones particulares, bajo 
los mismos precios y condiciones que 
rigieron en las subastas, la cual tendrá lu
gar el día 15 de Enero próximo, á las tres 
de su tarde, eu esta Comisaría de guerra, 
sita en el patio grande del Palacio di* 
Buenavista, oficiuas de la Comandancia 
de Ingenieros, en cuya Comisaría esta
rán de manifiesto todos los días no feria
dos, di doce á cuatro de la tarde, los 
pliegos do condiciones y precios limites. 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.= 
Justo Barbero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., domiciliado en 
la calle de...., núm...., según consta de 
la cédula personal que cxnibe, se com
promete á suministrar durante cuatro 
años prorrogablcs por otro año más, si 
conviniera al Estado (el material 6 ma
teriales que sean), que se necesite en las 
obras á cargo de la Comandancia de In
genieros de Madrid, con la rebaja de (tan
to por ciento) en los precios marcados 
como limite, y con estricta sujeción á 
las condiciones insertas en los pliegos 
[ue sirven de base para esta subasta, y 
ie las que me encuentro enterado á sa
tisfacción, acompañando á esta proposi
ción, extendida en papel del sello undé
cimo, carta de pago de la Caja general 
de Depósitos (ó sucursal que sea), por 
valor de.... pesetas (todas las cantida
des en letra y sin raspadura, entrerren
glonados ni enmienda). 

Aceite. Carbón. Esparto. 

LOCALIDADES. H - l . l i t r v Qlls. métrico*. Q U s . métrico». 

29 lt í l 78 
27 265 12t 
3 0 289 127 

Vicálvaro.. . 13 181 91 
El Pardo. , . r 15 220 90 

D i r e c c i ó n d o 1» Oiija. 
¿¿ « M I . I J I I <U» 1 >.> JM'.-Í tos. 

Desde el día 15 del nctual.de diez de 
la mañana á tres de la tarde, excepta los 
feriados, se admitirán por el negociado 
de señalamiento de esta Direccióu las 
carpetas que se presenten, acompañadas 
de los resguardos respectivos para el co
bro de los iutereses del segundo semestre 

Madrid 6 de Diciembre dé 1884.=Vi
cente Rodríguez. 

U . / T í 
Modelo de proposioMn. 

D. F. de T. , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BoUHit ofi
cial de del día...., de...., número 
y del pliego do condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el , de...., 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á las condiciones, Aijadas en 
el pliego citado y á los precios' siguientes: 

Plaza de T / 1 

Hectolitro de aceite... á T . pesetas (en 
letra). 

Quintal métrico de carbón... á T . pe
setas (en letra). 

ídem id. de esparto... á T . pesetas (en 
letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificativo 
del depósito de..... pesetas, hecho en la 
Caja do Depósitos'(ó sucursal de ) , se
gún lo prcveuido en la condición 4." del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 ád Octubre 
del año 1885 la adquisición de primeras 
materias en las Factorías militares do 
Subsistencias de Segovia, Guadalajara, 

Aranjuez, Vicálvaro, Léganos y El Par
do, se convoca por el presente anuncio 4 
primera licitación autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Ad
ministración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarias de Guerra de las iudicadas 
seis plazas, el día 23 del corriente, á las 
dos de la tarde, en cuyo punto se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precio limito. 

2.* El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de guerra, aprobado por 
Real ordeu de 18 de Junio de 1881, rae-
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3,* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la so basta,* con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y cu su caso aceptar y 
firmar el remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que exprosa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podráu 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Liiteiidejuu-i:i «l• -L E^j<6jroito 
Ou- ( i l l : i l:i \ii<-va. 

Debiendo procederse á contratar el 
aceite, carbón y esparto, y por término 
hasta fin de Setiembre de 1885 de las 
factorías militares de Guadalajara, Se
govia, Aranjuez, Vicálvaro y El Pardo, 
se convoca por el preseute anuncio á 
primera licitacióu autorizada por el Ex
celentísimo Sr Director general de Ad
ministración militar, y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitacióu «era simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, situ eu 
la calle del Barquillo, uúin 10. y en la 
Comisaría de guerra de Guadalajara, Se
govia, Aranjuez. Vicálvaro y El Pardo, 
el día 22 del actual, á las dos de su tarde, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y precio límite. 

2 . a El acto se verificará cou los re-
•quieitos que previeue el Reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de guerra, aprobado por 
Real ordeu de 18 de Junio de 1881, u e -
diaute proposiciones arregladas a! formu
lario inserto á continuación y pliego do 
condiciones. 

3/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados, 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracioues 
que se necesiten, y cu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo de! contrato, son las que expresa el 
adjuuto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, seguu lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Quintales métricos de hurin.i dr 
• ; i • - -—'•' -

Hectolitros de Q u i n t a l e s 
ni étrico» 

de p a j a . 
LOCALIDADES. 

1.* Tr l S o . Cebada. 

Q u i n t a l e s 
ni étrico» 

de p a j a . 

Guadalajara 
Aranjuez 
Vicálvaro . 

25'> 
320 
3 8 0 , 
106 
2Í)0 
\y>\ i 

5 0 0 
640 
7 6 0 
2 0 U 
5 3 0 

l 2 1 0 

250 
3 2 0 
3 8 0 
1 0 0 
290 
C20 

1 . H 0 0 
2 000 
2 . - 1 0 0 . 

U2H 
1.820 
3 G 0 

6 . 2 0 0 
7 7 0 

7.70U 
Ü . 7 0 0 

1 8 0 
8 1 0 

5 . 3 O 0 
GtíO 

6 . (500 
8,000 

1 7 0 
3>> 

Madrid 6 de Diciembre de 1884. «Vi 
cente Rodríguez. 

Modelo de i>rj¡to*i;>on. 

D. F. do T. , vecino de y domi
ciliado eu , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de del día ', do , núme
ro , y del pliego de condiciones següu 
los cuales ha de ser contratada la adqui
sición de primeras materias do se 
compromete & ejecutar dicho servicio 
cou arreglo á las condiciones fijadas en 
el pli-gocitado y álosprecios siguientes: 

Factoría de 
Y para que s.?a válida esta propor

ción, acompaña eldocumento justificativo 
del depósito do pesetas hecho en la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de ) se
gún lo prevenido en la couJicióu del 
pliegq. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Es copia.=151 Comisario de Guerra, 

Juau Üodero. 

F a u t o r í a d e tit « i w i l i o w «lo 
M :i ! ri«l. 

Siendo uecesarios para el suministro 
de esta Factoría novecientos litros do pe
tróleo de primera calidad, se auuucia al 
público á íiu de que los que deseeu pre
sentar proposiciones lo hagan eu esta 
Comisaria de guerra, sita eu ol barrio del 
Pacífico (Factorías militares) el día 15 
del actual, á las diez de su mañana; en
tendiéndose que de no convenir ninguna 
de ellas queda facultada esta Factoría 
para desecharlas, adquiriendo directa-
meuta el expresado articulo. 

Madrid 11 de Diciembre de 188L=E l 
Subintendente militar Inspector, Antonio 
Por la. 

A n u n c i o . 

Hk>OÍ€»dtlÜ «!«•! L ' I M I I vi';i 
ele 1I-.I :i« ' i . > n . • % \ | , - i c ; i ( l o s 

<1«- Mjiiíi-i«l. 

El Consejo de Administración ha acor
dado que desde el día 2 de Euero próxi
mo, de diez á una da la Urde, quede 
abierto el pago del cupón trimestral, nú
mero 26, de las obligaciones de la Socie
dad, de la primera serie, y el número 
cuatro de las de. la segunda, vencederos 
a m b o s eu 1.° del referido mes, el cnal se 
verificará en casa de los Sres. Georges 
Polack y Compañía, bauqueros, Precia
dos, 1, segundo derecha. 

En igual día y hora de las tres de la 
tarde, eu el domicilio social, Preciados, 
1, segundo derecha, dará priucipio el dé
cimo tercero sorteo semestral de las obli
gaciones de la Sociedad, de la primera 
sene, y el segundo do las de la seguuda, 
correspondientes al primer semestre de 
1885, para la designación de las que de-
bau ser amortizadas en la indicada fecha. 

Dichos sorteos so llevarán á efecto 
ante el Consejo de Administración de la 
Sociedad, 

Madrid 12 de Diciembre de 1884.= 
El Director, Arturo Soria. 
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